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Informe sobre las actividades realizadas durante el mes de octubre para la 

consulta previa, libre, mediante procedimientos culturalmente adecuados, 

informada y de buena fe, respecto a la consulta a las comunidades indígenas 

de Morelos sobre las acciones afirmativas implementadas por el IMPEPAC 

para garantizar el acceso de las personas indígenas del estado de Morelos 

durante el proceso electoral 2020-2021, derivado de la sentencia dictada por 

la Sala Regional de la IV Circunscripción del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación en autos del expediente SCM-JDC-021/2022 

 

Antecedentes 

 

El día 29 de junio de 2022 el pleno del Consejo Estatal Electoral aprobó el acuerdo 

IMPEPAC/CEE/143/2022 a fin de modificar el acuerdo IMPEPAC/CEE/606/2021 

relativo al periodo vacacional para el personal del IMPEPAC, mismo que 

comprendió del 25 de julio al 5 de agosto de 2022. 

 

En fecha 14 de julio de 2022 la Sala Regional de la IV Circunscripción del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación con sede en la Ciudad de México 

resolvió en la sentencia SCM-JDC-021/2022 y acumulados, revocar los acuerdos 

IMPEPAC/CEE/595/2021 y IMPEPAC/CEE/613/2021 y los actos emitidos con 

posterioridad a los mismos y ordena reponer el procedimiento de consulta sobre la 

idoneidad de las acciones afirmativas en materia de candidaturas indígenas 

implementadas en el proceso electoral local 2020-2021 en cumplimiento a las 

sentencias de los juicios SCM-JDC-403/2018 y SCM-JDC-88/2020 y acumulados. 
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La sentencia de referencia establece en el apartado de sentido y efectos, en el 

numeral tres, que El IMPEPAC deberá rendir un informe mensual sobre los avances 

en la organización del procedimiento de consulta los primeros 3 (tres) días hábiles 

de cada mes, el que deberá acompañar las constancias que acrediten lo informado, 

a lo que se da cumplimiento mediante el presente informe, presentado en sesión 

extraordinaria de la Comisión Ejecutiva Temporal de Asuntos Indígenas y al pleno 

del Consejo Estatal Electoral en sesión extraordinaria urgente, el día 5 de octubre 

de 2022. 

Dado lo anterior, se presenta el informe correspondiente a las actividades realizadas 

en el mes de septiembre para dar cumplimiento a la sentencia de referencia. 

 

Publicación de la sentencia y el resumen de la misma en la 

página de Internet del IMPEPAC 

El 19 de octubre de 2022 se recibió el oficio SCM-SGA-OA-841/2022 mediante el 

cual la Sala Regional Ciudad de México del tribunal electoral del Poder Judicial de 

la Federación, mediante el cual se remitió la traducción al mixteco de la síntesis de 

la sentencia SCM-JDC-21/2022 y acumulados, tanto en texto como el audio 

correspondiente. 

El día 20 de octubre de 2022, una vez recibida la traducción, esta se incorporó a la 

página de Internet del IMPEPAC, en el micrositio de asuntos indígenas, en el que 

ya se encontraban la síntesis en español y las traducciones al náhuatl, zapoteco y 

tlapaneco 

 

Las síntesis de las sentencias remitidas por la Sala Regional fueron publicadas en 

el micrositio de la Comisión de Asuntos Indígenas del IMPEPAC. 
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Para facilitar el acceso de las personas a estos documentos se creó un banner en 

el acceso principal de la página que les re direcciona directamente a la publicación 
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Además de las síntesis escritas, se publicaron también los audios: 
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La sentencia de referencia y sus síntesis puede consultarse en la siguiente liga:  

http://impepac.mx/sentencias-scm-jdc-403-2018-y-scm-jdc-088-2020-acciones-

afirmativas-indigenas/  

 

Difusión el redes sociales del IMPEPAC. 

 

Durante el mes de octubre se dio continuidad a la difusión en redes sociales de la 

síntesis de la sentencia, en español y en las lenguas Náhuatl, tlapaneco y zapoteco 

y a partir del 20 de octubre de la versión en mixteco. 

http://impepac.mx/sentencias-scm-jdc-403-2018-y-scm-jdc-088-2020-acciones-afirmativas-indigenas/
http://impepac.mx/sentencias-scm-jdc-403-2018-y-scm-jdc-088-2020-acciones-afirmativas-indigenas/
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Difusión de la síntesis de la sentencia en el periódico oficial 

Tierra y Libertad 

 

 

 

 

 

 

Difusión de la síntesis de la sentencia entre los ayudantes 

municipales de las comunidades indígenas de Morelos 

 

A fin de difundir la síntesis de la sentenciaSCM-JDC-21/2022 y acumulados, el 

IMPEPAC imprimió la síntesis de la sentencia en español, náhuatl, zapoteco y 

tlapaneco, mismos que se han entregado a las y los ayudantes municipales de las 

comunidades y puedlos indígenas de Morelos, para lo cual se realizaron 

acercamientos con autoridades municipales a efecto de darles a conocer la síntesis 

de la sentencia correspondientes y solicitar el apoyo para que a través de los H. 

Ayuntamientos se puedan generar reuniones de trabajo con los Ayudantes 

Municipales y con personal del Ayuntamiento. A la fecha se han realizado las 

siguientes reuniones: 

 

El día 05 de octubre de 2022, las Direcciones de Capacitación Electoral en conjunto 

con la Dirección de Organización y Partidos Políticos se trasladaron a las 

instalaciones del auditorio del palacio municipal en el municipio de Miacatlán, a 

efecto de llevar a cabo reunión con los ayudantes de algunas comunidades de ese 

municipio; al finalizar la misma se acudió a la comunidad de Rancho Viejo para 

hacer entrega de su respectivo juego de síntesis de la sentencia para autoridades 

de las comunidades indígenas de Morelos con el propósito de recabar información 
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sobres sus sistemas normativos, formas de organización interna, procesos de toma 

de decisión y comunicación. 

 

 

 
Reunión de Trabajo con ayudantes municipales en el auditorio del palacio municipal del H. 

Ayuntamiento de Miacatlán. 
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Reunión de trabajo con autoridad de la comunidad de Rancho Viejo, Miacatlán, Morelos. 

 

El día 07 de octubre de 2022 se acudió a los Ayuntamientos de los municipios de 

Coatlán del Rio, Coatetelco, Mazatepec, Tetecala y Xochitepec con la finalidad de 

obtener el primer acercamiento para efectos de agendar cita en fechas próximas, 

con aquellas comunidades que cuentan con población indígena en los Municipios 

antes referidos, realizando al momento de la vista, la hizo entrega de juegos de 

síntesis de la sentencia referida en idioma español y en traducciones como Náhuatl, 

Tlapaneco y Zapoteco, para las comunidades y ayuntamientos de los municipios. 

  

Se acudió al municipio de Coatlán del Rio en el que se tuvo la entrevista con la 

secretaria particular del secretario del Ayuntamiento toda vez que este no se 

encontraba, proporcionando el teléfono y correo electrónico del mismo; por lo que 

se entregó el oficio donde solicitamos el apoyo del ayuntamiento a efectos de que 

se convoque a los titulares de las ayudantías municipales y autoridades reconocidas 

de las comunidades indígenas de este municipio que a continuación se enlistan:  

1. Buenavista de Aldama. 

2. Cocoyotla. 

3. El Amate. 

4. Tilancingo. 

En fechas próximas se agendará reunión con los ayudantes de las comunidades 

antes mencionadas, para trabajar con ellos.  
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Entrevista y entrega de oficio con anexos de síntesis de la sentencia, a la particular del secretario 

Municipal del H. Ayuntamiento de Coatlán del rio. 

 
Se concedió permiso para pegar en puntos visibles del H. Ayuntamiento, la síntesis de la sentencia 

en Español, así como en la lengua Nahuatl, Totonaca y Zapoteca. 
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En el caso del municipio de Coatetelco, se pudo realizar la entrevista con la 

Regidora de Asuntos Indígenas, quien proporciono número telefónico y correo 

electrónico como medios de comunicación, mencionando que en su municipio se 

tiene contemplado a 5 colonias y un comité; por lo que revisara su agenda y la de 

los ayudantes de sus colonias, para agendar cita y se pueda trabajar con ellos, por 

lo que tendremos que estar en contacto vía telefónica para tener cita.  

 

Entrevista con la Regidora de Asuntos Indígenas del H. Ayuntamiento de Coatetelco. 

 
Entrega de Oficio IMPEPAC/SE/VAMA/569-34/2022 y Anexos de Síntesis de Sentencia en 

Español y lenguas Náhuatl, Totonaca y Zapoteca, ante la oficialía de partes del H. Ayuntamiento. 

 

En el municipio de Mazatepec, se pudo realizar la entrevista con el secretario 

Municipal del Ayuntamiento al cual se le explico el motivo de nuestra visita y a la 

vez se encargó de contactar al Ayudante de la comunidad con población indígena 

dentro de su municipio la cual es: 

1. Cuauchichinola.  
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Por lo que se tiene fecha de la reunión de trabajo con el ayudante de esta comunidad 

quedando establecida el día martes 11 de octubre de 2022 a las 13:00 hrs. en la 

comunidad antes mencionada. 

 

 

 
Entrevista con el secretario Municipal del H. Ayuntamiento de Mazatepec, y 

reunión de trabajo el próximo martes 11 de octubre, 13 hrs 

 

Por cuanto al municipio de Tetecala se tuvo comunicación con la auxiliar del 

Secretario Municipal, quien proporcionó medios de contacto con el secretario, quien  

por cuestiones de actividades, solicitó hacer contacto el día miércoles 12 de octubre 

de 2022, para ponerse de acuerdo que día se llevaría a cabo la reunión con el 

ayudante de la comunidad: 

1. Rancho San Ignacio. 
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Entrega de Oficio y síntesis de la sentencia al H. Ayuntamiento a la auxiliar del secretario municipal 

de Tetecala, Morelos. 

 

En el municipio de Xochitepec se logró el contacto con el director de colonias, 

poblados y asuntos indígenas y el secretario adjunto, con la finalidad de agendar 

reunión con comunidades de población indígena en su municipio, a lo cual se solicitó 

que en el transcurso de la semana del día 10 al 14 de octubre se hiciera contacto 

vía telefónica para coordinarnos sobre el día de la reunión y ubicación que se llevara 

con las comunidades de: 

1. Alpuyeca. 

2. Atlacholoaya. 

3. Campo Solís. 

4. Chiconcuac o Poblado Indígena de Chiconcuac. 

5. El Pedregal.  

6. La Guamuchilera. 

7. La Pintora. 
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Entrevista con el director de colonias, poblados y asuntos indígenas del H. Ayuntamiento de 

Xochitepec. 

 
Entrevista con el Secretario adjunto del H. Ayuntamiento de Xochitepec. 

 

Iniciando con los trabajos de esta nueva actividad, el día 3 de octubre de la presente 

anualidad, personal de la Dirección de Organización se puso en contacto con 

servidores públicos del Ayuntamiento del municipio de Tlaquiltenango con quienes 

gestionaron la invitación a una reunión de Ayudantes Municipales que tendría en las 

inmediaciones del Ayuntamiento, en donde nuestro personal daría a conocer la 

síntesis de la sentencia, por la cual se nos vincula a reponer la Consulta realizada 

en enero de la presente anualidad. Así una vez iniciada dicha reunión los regidores 

que llevaban la reunión nos presentaron y pudimos entregar la información.  
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Reunión con Ayudantes Municipales del municipio de Tlaquiltenango.  

 
 

Posteriormente el día 6 de octubre de 2022, y derivado de las gestiones con la 

Secretaría Municipal del Ayuntamiento de Yecapixtla, se nos invitó a una reunión 

que se desarrolla de manera mensual en el Ayuntamiento referido en la cual se 

reúnen todos los ayudantes municipales con el fin de entregarles información 

importante.  

 

 
Reunión con Ayudantes Municipales de Yecapixtla. 

 

De esta manera pudimos generar el acercamiento con los Ayudantes municipales 

de las comunidades indígenas para darles a conocer la síntesis de la sentencia y 

algunas impresiones de la misma en español y sus respectivas traducciones.  
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Ayudantes municipales de Yecapixtla con el personal de la DEOyPP.  

 
 

Finalmente el día 7 de octubre de la presente anualidad el personal de esta 

Dirección Ejecutiva acudió a los municipios de: 

 Axochiapan.  

 Tepalcingo. 

 Jonacatepec.  

 Jantetelco.  

 Temoac, y  

 Zacualpan de Amilpas.  

 

Donde entregó un oficio por medio del cual se solicita el apoyo del ayuntamiento a 

efectos de que se convoque a los titulares de las ayudantías municipales y 

autoridades reconocidas de las comunidades indígenas para darles a conocer la 

síntesis de la sentencia, así mismo en esta visita se entregaron carteles con dicha 

información para el conocimiento y difusión en los Ayuntamientos.  

 

 
El Coordinador de Organización Electoral Lic. José Antonio Barenque gestionando la cita con los 

ayudantes municipales de Axochiapan. 



 

 
20 

 

 
El Coordinador de Organización Electoral Lic. José Antonio Barenque gestionando la cita con los 

ayudantes municipales de Tepalcingo. 

 

Derivado de lo anterior, se inició con los acercamientos con autoridades municipales 

a efecto de darles a conocer la síntesis de la sentencia correspondiente y solicitar 

el apoyo para que a través de los H. Ayuntamientos se puedan generar reuniones 

de trabajo con los Ayudantes Municipales y con personal del Ayuntamiento, siendo 

que el contacto realizado esta semana fue: 

 

El día 12 de octubre de 2022 se acudió a los Ayuntamientos de los municipios de 

Atlatlahucan, Tepoztlán, Tlalnepantla, Tlayacapan y Totolapan con la finalidad de 

obtener el primer acercamiento para efectos de agendar cita en fechas próximas, 

con aquellas comunidades que cuentan con población indígena en los Municipios 

antes referidos, al momento de la vista, se hizo entrega de impresiones de la síntesis 

de la sentencia referida en idioma español y en traducciones como Náhuatl, 

Tlapaneco y Zapoteco, para los ayuntamientos, así como un CD que contiene la 

síntesis de la sentencia en formato digital para que puedan compartirlo en sus 

diferentes redes sociales. 

  

En el municipio de Tepoztlán, se tuvo la entrevista con el coordinador de asuntos 

indígenas que pertenece a la Regiduría que se encarga de esta comisión, 

proporcionando el teléfono y correo electrónico del mismo; por lo que se entregó el 

oficio donde solicitamos el apoyo del H. Ayuntamiento a efectos de contar con el 

apoyo para que se convoque a los titulares de las ayudantías municipales y 

autoridades reconocidas de las comunidades indígenas de este municipio  con el 

propósito de generar el acercamiento correspondiente, siendo las comunidades las 

que a continuación se enlistan:  

 

5. Amatlán de Quetzalcóatl, 
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6. Colonia Ángel Bocanegra (Adolfo López Mateos), 

7. Colonia Obrera,  

8. Colonia Tierra Blanca, 

9. Huachinantitla,  

10. Huilotepec, 

11. Ixcatepec, 

12. Kilómetro 15, 

13. Mirador la Pera, 

14.  Monte Castillo, 

15.  Rancho mi ilusión (Xaltepetlaoztoc), 

16.  San Andrés de la Cal, 

17.  San Juan Tlacotenco, 

18.  Santa Catarina, 

19.  Santiago Tepetlapa,  

20.  Santo Domingo Ocotitlán, 

21.  Tepoztlán o Cabecera Municipal.  

 

En fechas próximas se agendará reunión con los ayudantes de las comunidades 

antes mencionadas, para trabajar con ellos.  

 

 
Reunión con el Coordinador de Asuntos indígenas del municipio de Tepoztlán 

 

En el caso del municipio de Atlatlahucan, se pudo realizar la entrevista con la 

Coordinadora de Asuntos Indígenas, quien proporciono número telefónico y correo 

electrónico como medios de comunicación, asimismo, se agendó cita para trabajar 

con las comunidades de su municipio, las cuales son: 

 

1. Adolfo López Mateos, 

2. Metepacho, 

3. El Astillero, 
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4. Las Minas o El Chivatito, 

5. Los Cerritos, 

6. Santa Inés.  

 

Quedando la reunión para el día viernes 21 de octubre a las 10 am en la explanada 

del Centro Estatal Desarrollo Integral y Familiar “CEDIF” 

 

 
Entrevista con la Coordinadora de Asuntos Indígenas del municipio de Atlatlahucan en las 

Instalaciones del “CEDIF” agendando reunión con ayudantes para e viernes 21 de octubre a las 

10 am. 

 

En el municipio de Totolapan, por cuestiones de compromisos el Regidor que se 

encarga de la cuestión de asuntos indígenas no pudo atender al personal de esta 

Dirección, sin embargo, su secretaria fue quien recibió la entrevista y el motivo de 

nuestra visita al respecto sobre la consulta a realizar mediante la resolución del 

JDC-21, por lo que nos menciono que la semana que abarca del 17 al 23 de octubre 

por cuestiones de agenda y eventos tanto del ayuntamiento como de esa regiduría 

no podrían reunir a los ayudantes en esa semana, por lo que es seguro realizar la 

reunión la ultima semana de este mes; agendando con las siguientes comunidades: 

1. Ahuatlán (Asunción Ahuatlán), 

2. Ampliación San Sebastián, 

3.  Barrio la Purísima (Concepción), 

4. Barrio San Agustín,  

5. Barrio San Marcos, 

6. Barrio San Sebastián, 

7. Colonia Santa Barbara, 

8. El Fuerte (San Miguel), 

9. La Cañada (Sam Sebastián) 

10.  Nepopualco, 
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11.  Tepetlixpita 

12.  Villa Nicolás Zapata. 

 

 
Reunión con la secretaria del Regidor que se encarga de las cuestiones de asuntos indígenas, 

así como entrega de Oficio IMPEPAC/SE/VAMA/569-24/2022, con anexos de Juegos de 

Síntesis de Sentencia en español y Lenguas Náhuatl, Tlapaneco y Zapoteca, al igual que un 

Cd con síntesis de sentencia de manera digital. 

 

Por cuanto al municipio de Tlalnepantla, se tuvo comunicación con personal de la 

regiduría encargada de asuntos indígenas, quien proporcionó medios de contacto 

tanto del Regidor como de su Secretaría, a lo cual se esta Dirección tendrá que 

ponerse en contacto en la semana que abarca del 17 al 23 de octubre para poder 

agendar reunión con los ayudantes del municipio con las siguientes comunidades: 

 

2. El Pedregal, 

3. El Vigía (San Nicolas del Monte), 

4. Felipe Neri (Cuatepec), 

5. San Bartolo, 

6. San Felipe, 

7. San Nicolás,  

8. San Pedro, 

9. Santiago.  
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Personal de la Regiduría encargada de los temas de asuntos indígenas, en el H. 

Ayuntamiento de Tlalnepantla, Mor. 

 

En el municipio de Tlayacapan se logró el contacto con la directora de asuntos 

indígenas, con la finalidad de agendar reunión con comunidades de población 

indígena en su municipio, a lo cual se solicitó que el día 18 de octubre se hiciera 

contacto vía telefónica para coordinarnos sobre el día de la reunión y ubicación que 

se llevara con las comunidades de: 

 

1. Amatlipac (San Agustín Amatlipac), 

2. Capulín el Partidor, 

3. Colonia 3 de mayo (de Tlayacapan o Exaltación), 

4. Colonia 3 de mayo de Amatlipac San Agustín, 

5. Colonia Texalo (La Cerámica), 

6. El Golán, 

7. El Plan, 

8. Ex Hacienda Pantitlán Zapotitlo, 

9. Fraccionamiento Tepozteco la Cortina, 

10. Los Laureles (San José de los Laureles), 

11. Nacatongo, 

12. San Andrés Cuauhtepan, 

13. Texalo,  

14. Tlayacapan; localidad. 
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Entrevista con la directora de Asuntos Indígenas del H. Ayuntamiento de Tlayacapan, en fechas 

próximas se tendrá reunión con los ayudantes de las comunidades con población indígena. 

 

Respecto  al  Ayuntamiento del municipio de Cuernavaca, se tuvo contacto con el 

director de Colonias y Poblados, derivado de ello se le comento al personal de esta 

Dirección,  por actividades del H. Ayuntamiento es complicado reunir a los 

ayudantes de las comunidades, siendo que el personal de ayuntamiento propuso 

que se hiciera contacto con ellos a finales del mes se tendrá que hacer contacto con 

el enlace del Ayuntamiento para poder agendar en los primeros días del mes de 

noviembre.  

Las comunidades con población indígena de este municipio son:  

1. Ahuatepec, 

2. Chamilpa o Lomas de Chamilpa, 

3. Ocotepec, 

4. Patios de la Estación, 

5. Acapatzingo, 

6. Buena Vista del Monte, 

7. Chapultepec, 

8. Chipitlan, 

9. San Antón, 

10. Santa María Ahuacatitlán,  

11. Tetela del Monte, 

12. Tlaltenango. 
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Director de colonias y Poblados, enlace del H. Ayuntamiento, pendiente para cita con ayudantes 

de las comunidades con población indígena. 

 

El día 13 de octubre continuando con la actividad de la entrega del Oficio; 

IMPEPAC/SE/VAMA/569/2022 así como anexos de la síntesis de sentencia en 

español y lenguas Náhuatl, Tlapaneco y Zapoteca, al igual con Cd de síntesis de 

sentencia de manera virtual, se entregaron en los H. Ayuntamientos de Huitzilac, 

Emiliano Zapata y Temixco; también estas visitas han sido para agendar cita con 

los ayudantes de aquellas comunidades que cuenten con población indígena en los 

municipios antes mencionados. 

 

En el municipio de Huitzilac, atendió al personal de esta dirección, el secretario 

municipal del H. Ayuntamiento, quien se puso a la ordenes de este Instituto y 

comenta que tendrá que ver la disponibilidad de los ayudantes de las comunidades 

de este municipio, y en los siguientes días, se contactará para dar una fecha y el 

lugar donde se llevará a cabo esta reunión, las comunidades de este municipio son: 

1. Coajomulco,  

2. El Trece. 
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Secretario Municipal del H. Ayuntamiento de Emiliano Zapata, es próximas fechas se tendrá reunión con el ayudante de la 
comunidad de Tetecalita. 

   

 

 

En el Ayuntamiento de Emiliano Zapata, se tuvo reunión con el secretario Municipal, 

quien comenta que va a reunir en fechas próximas a los ayudantes de las colonias 

de su municipio, solamente está en espera de habilitar una fecha para que se pueda 

trabajar con aquellas autoridades, por lo cual se espera pronta respuesta para volver 

a este municipio con la cita a programarse. Las comunidades de este municipio son: 

1. Tetecalita. 

 

 
Secretario Municipal del H. Ayuntamiento de Emiliano Zapata, es próximas fechas se tendrá reunión con el 
ayudante de la comunidad de Tetecalita. 

 

Con relación al municipio de Temixco, quien atendió al personal de esta dirección 

fue director de Colonias y Poblados, quien menciono que va a revisar su agenda, 

así como los tiempos de los ayudantes de las comunidades con la finalidad de 

citarlos en un punto estratégico del municipio para poder realizarse la actividad con 

ellos, del llenado de las cedulas informativas, así como hacerles entrega del material 

para difusión dentro de sus comunidades, las cuales en este municipio son: 

1. Colonia Azteca,  

2. Colonia Morelos, 

3. Cuentepec, 

4. Las Martinicas o Campo Sotelo, o Miguel Hidalgo, 

5. Lomas de Acatlipa, 

6. Tetlama o San Agustín Tetlama. 

 

Así la DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS el día 10 

de octubre de la presente anualidad, personal de la Dirección de Organización llevo a cabo 

una reunión con los Ayudantes municipales del municipio de Jonacatepec, en donde se 

les dio a conocer la síntesis de la sentencia, por medio de la cual se nos vincula a reponer 
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la Consulta realizada en enero de la presente anualidad. Se solicitó su apoyo y participación 

en las actividades de la Consulta a lo que cual se mostraron accesibles y atentos.  

 

 

 
En ambas fotos el Lic. José Antonio Barenque de la DEOyPP presentando la síntesis de la 
sentencia del expediente SCM-JDC-403/2018 a los Ayudantes del municipio de Zacualpan de 
Amilpas. 

 

Posteriormente el mismo día 10 de octubre de 2022, y derivado de las gestiones con la 

Secretaría Municipal del Ayuntamiento de Zacualpan de Amilpas, se convocó a una 

reunión con los ayudantes municipales con el fin de informar y presentar la síntesis de la 

sentencia del expediente SCM-JDC-403/2018; así mismo se solicitó su apoyo en las 

actividades de difusión y atención al personal de este instituto que estará visitando sus 

comunidades.  

 



 

 
29 

 

 
El Lic. José Antonio Barenque de la DEOyPP presentando la síntesis de la sentencia del 

expediente SCM-JDC-403/2018 a los Ayudantes del municipio de Jonacatepec. 

 

El día 14 de octubre, se atendió una reunión con los Ayudantes municipales del municipio 

de Axochiapan donde se les entregaron carteles con la síntesis de la sentencia del 

expediente SCM-JDC-403/2018, y se solicitó su apoyo y participación en las actividades de 

la Consulta. 

 

 
El Lic. José Antonio Barenque de la DEOyPP presentando la síntesis de la sentencia del expediente SCM-

JDC-403/2018 a los Ayudantes del municipio de Axochiapan. 

 

El día 12 de octubre, el personal de Organización se sostuvimos una conversación con el 

personal de campo para solicitar su apoyo en las actividades que tienen que ver con la 

preparación de la Consulta Previa, Libre, Mediante Procedimientos Culturalmente 
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Adecuados, Informada y de Buena Fe, sobre las Acciones Afirmativas para el acceso de 

personas indígenas a cargos de elección en el estado de Morelos en el proceso electoral 

2020-2021, en atención a la sentencia scm-jdc-21/2022. 

 

 
 

Así mismo durante la semana comprendida del 11 del 17 se visitaron los municipios de: 

 Tetela del Volcán.  

 Ocuituco. 

  Hueyapan.  

 Cuautla.  

 Ayala.  

 Jojutla. 

 Tlaquiltenango. 

 Tlaltizapan.  

 Zacatepec. 

 

Donde entregó el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/569-N/2022 por medio del cual se solicita el 

apoyo del ayuntamiento a efectos de que se convoque a los titulares de las ayudantías 

municipales y autoridades reconocidas de las comunidades indígenas para darles a  

 

Finalmente el día 16 de octubre de la presente anualidad, el personal de la DEOyPP se 

trasladó y recorrió algunos tianguis y mercados de Yecapixtla, Cuautla y Ayala para ubicar 

en ellos posibles puntos de difusión para la síntesis de la sentencia, así como para las rutas 

de perifoneo.  
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A continuación se presenta una tabla en la que se refleja el avance en la entrega de 

oficios a los ayuntamientos del estado, así como de la síntesis de la sentencia SCM-

JDC-21/2022 a las y los ayudantes municipales de las comunidades indígenas del 

estado. 
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MUNICIPIO RUTA 
OFICIO 

ENTREGAD
O 

REUNIÓN CON 
AYUDANTES 

FECHA 

AMACUZAC 
UNO SI SI 

11 DE 
OCTUBRE 

ATLATLAHUCAN TRES SI    

AXOCHIAPAN 
CUATRO SI SI 

13 DE 
OCTUBRE 

AYALA DOS SI     

COATLÁN DEL RÍO SEIS SI    

CUAUTLA DOS SI     

CUERNAVACA CINCO SI     

EMILIANO ZAPATA 
CINCO SI SI 

13 DE 
OCTUBRE 

HUITZILAC 
CINCO SI SI 

13 DE 
OCTUBRE 

JANTETELCO CUATRO SI    

JIUTEPEC CINCO       

JOJUTLA UNO SI     

JONACATEPEC 
CUATRO SI SI 

10 DE 
OCTUBRE 

MAZATEPEC 
SEIS SI SI 

10 DE 
OCTUBRE 

MIACATLÁN 
SEIS SI SI 

3 DE 
OCTUBRE 

OCUITUCO DOS SI     

PUENTE DE IXTLA UNO SI     

TEMIXCO CINCO SI     

TEMOAC CUATRO SI    

TEPALCINGO CUATRO SI    

TEPOZTLÁN TRES SI     

TETECALA SEIS SI    

TETELA DEL 
VOLCÁN  

DOS SI     

TLALNEPANTLA TRES SI     

TLALTIZAPÁN DE 
ZAPATA 

UNO SI     

TLAQUILTENANGO  UNO SI     

TLAYACAPAN TRES SI     

TOTOLAPAN  TRES SI    

XOCHITEPEC SEIS SI    

YAUTEPEC TRES SI    
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MUNICIPIO RUTA 
OFICIO 

ENTREGAD
O 

REUNIÓN CON 
AYUDANTES 

FECHA 

YECAPIXTLA 
DOS SI SI 

6 DE 
OCTUBRE 

ZACATEPEC UNO SI     

ZACUALPAN DE 
AMILPAS 

CUATRO SI SI 
10 DE 

OCTUBRE 

COATETELCO SEIS SI    

HUEYAPAN DOS SI     

XOXOCOTLA UNO       

 

Reunión de trabajo con el Instituto de Desarrollo y 

Fortalecimiento Municipal del Estado de Morelos. 

 

El día 13 de octubre de 2022 se realizó una reunión de trabajo entre autoridades del 

Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana y el Instituto 

para el Desarrollo y Fortalecimiento Municipal del Estado de Morelos, misma que se 

realizó en las instalaciones del IDEFOMM a las 11:00 horas. A dicha reunión 

acudieron las Consejeras y Consejeros Electorales del IMPEPAC, así como el 

Secretario Ejecutivo, mientras que por el IDEFOMM estuvieron presentes el director 

de dicha institución, el Secretario Técnico y el Director Jurídico. 

 



 

 
34 

 

 

 

En esta reunión se planteó por parte del IMPEPAC la firma de un convenio de 

colaboración, mismo que tendrá como objeto gestionar el apoyo para la realización 

de la consulta a las comunidades indígenas del estado, sobre las acciones 

afirmativas a favor de las personas indígenas en la entidad para candidaturas 

indígenas en el proceso electoral local 2020-2021, en ejercicio de las atribuciones 

constitucionales y legales con que cuentan ambas partes, estableciendo las bases 

para que el “IMPEPAC” y el “IDEFOMM”, realicen diversas acciones necesarias 

para llevar a cabo la consulta en cada uno de los Municipios del estado de Morelos, 

entre las que destacan: 

1) Apoyo para que el personal de los 36 Ayuntamientos del estado de Morelos; así 

como, Ayudantes y Delegados Municipales de las comunidades, delegaciones y 

poblados de cada Municipio, coadyuven en el desarrollo de las asambleas 

comunitarias que se desarrollen en las comunidades indígenas durante las diversas 

etapas del proceso de consulta. 
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2) Apoyo para que durante el proceso de consulta se apoye en la realización de las 

acciones de difusión acordes a las formas propias de cada municipio y comunidad, 

mismas que de manera enunciativa, más no limitativa pueden ser: 

 

 Distribución de folletos, dípticos y trípticos a través de las diferentes 

oficinas municipales y de las autoridades auxiliares 

 Colocación de carteles y lonas en los lugres de más afluencia 

ciudadana o en aquellos en los que tradicionalmente se realice la difusión 

en las diferentes comunidades 

 Reuniones informativas con las y los ciudadanos de las colonias y 

localidades en las que se realizará la consulta 

 Perifoneo 

 

3) Apoyo para realizar reuniones con las autoridades auxiliares de los 36 Municipios 

de las Colonias, localidades y poblados para difundir información respecto a la 

consulta a las comunidades indígenas del estado, sobre las acciones afirmativas a 

favor de las personas indígenas en la entidad para candidaturas indígenas en el 

proceso electoral local 2020-2021. 

 

4) Apoyo para que los 36 Ayuntamientos proporcionen un espacio físico y mobiliario 

para la realización de las asambleas regionales con las autoridades comunitarias 

durante las etapas del proceso de consulta. 

 

 

 


